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Temario defensa penitenciaria 2022 

I. DERECHO PENAL 

PRIMERO PARTE: PARTE GENERAL 

1. CONCEPTO, NATURALEZA Y FIN DE LA PENA  
1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y SU SISTEMATICA  
1.2. LAS PRINCIPALES TEORÍAS SOBRE LA NATURALEZA Y FIN DE LA PENA  

1.2.1. Teorías absolutas y relativas de la pena 
1.2.2. Las teorías absolutas: la retribución 
1.2.3. Las teorías relativas: la prevención especial 
1.2.4. Las teorías relativas: la prevención general 

1.2.4.1. Teoría de la prevención general negativa  
1.2.4.2. Teoría de la prevención general positiva  

1.3. EL CONCEPTO DE LA PENA  
 

2. LAS FRONTERAS DEL DERECHO PENAL CON OTRAS RAMAS DEL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 
2.1. RELACIONES DEL DERECHO PENAL CON EL CONSTITUCIONAL  
2.2. RELACIONES DEL DERECHO PENAL CON EL ADMINISTRATIVO 

2.2.1. Pena penal, administrativa y disciplinaria  
2.2.1.1. Orígenes del problema  
2.2.1.2. El concepto de pena administrativa y su clasificación: Penas gubernativas y 

disciplinarias 
2.2.1.3. La relación entre penas penales y gubernativas (administrativas)  
2.2.1.4. La relación entre penas penales y disciplínales  

2.3. Las medidas de seguridad y corrección y su relación con el derecho administrativo C.  
2.4. El derecho penitenciario y su relación con el derecho administrativo 

 
3. LOS EFECTOS DE LA LEY PENAL EN EL TIEMPO  

3.1. IRRETROACTIV1DAD FUNDAMENTAL DE LA LEY PENAL  
3.2. RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MÁS FAVORABLE  

3.2.1. Concepto de ley más favorable  
3.2.2. Promulgación y vigencia de la ley más favorable  
3.2.3. Extensión temporal de la norma sobre aplicación retroactiva de la ley más favorable. 
3.2.4. Limitación a los efectos de la norma sobre aplicación retroactiva de la ley más favorable 
3.2.5. La ley intermedia 
3.2.6. La ley temporal 
3.2.7. Carácter obligatorio del efecto retroactivo de la ley más favorable 
3.2.8.  Irretroactividad de los cambios jurisprudenciales  

  
 Lectura: 

“Aplicación de la ley penal y procesal penal en el tiempo”; Departamento de Estudios; 
Defensoría Nacional; en 
*https://decisia.lexum.com/dppc/cm/es/212518/1/document.do 

 
4. NATURALEZA, EFECTOS Y EJECUCIÓN DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD  

4.1. NATURALEZA Y PROBLEMÁTICA DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD  
4.1.1. Las distintas penas privativas de libertad y su naturaleza  
4.1.2. Problemática de las penas privativas de libertad 

4.2. EFECTOS DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD  
  
  
5. LA DETERMINACIÓN DE LA PENA EN LA LEY  

https://decisia.lexum.com/dppc/cm/es/212518/1/document.do
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5.1. GENERALIDADES  
5.2. REGLAS GENERALES SOBRE DETERMINACIÓN DE LA PENA  
5.3. FACTORES QUE INTERVIENEN EN IA DETERMINACIÓN DE LA PENA Y SU 

INFLUENCIA EN ELLA 
5.3.1. La pena señalada por la ley al delito  
5.3.2. Etapa de desarrollo del delito  
5.3.3. La clase de intervención en el hecho  
5.3.4. Las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal  
5.3.5. Reglas generales  
5.3.6. Reglas que dependen de la composición del marco penal básico establecido por la 

ley para el delito 
5.3.7.  Extensión del mal producido por el delito  
5.3.8.  Unificación de penas 
5.3.9.  Abono de tiemo privación de libertad al tiempo efectivo de la condena 
5.3.10. Determinación de la multa 

 
  

 
6. QUEBRANTAMIENTO DE PENAS Y DELINQUIMIENTO DURANTE LA CONDENA.  

6.1. EL QUEBRANTAMIENTO DE PENAS  
6.2. DELINQUIMIENTO DURANTE UNA CONDENA  

 
7. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CORRECCIÓN EN GENERAL Y SU VIGENCIA EN LA 

LEY  
7.1. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CORRECCIÓN EN IA LEY POSITIVA  

 
8. CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL EN GENERAL  

8.1. CONCEPTO Y PROBLEMÁTICA 
8.2. ENUMERACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA  

  RESPONSABILIDAD PENAL 
8.3. CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONSTITUYEN 

ESPECIFICACIONES DE PRINCIPIOS GENERALES 
8.3.1. La muerte del reo 
8.3.2. El cumplimiento de la condena 

8.4. CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONSTITUYEN 
EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

8.4.1. Causales fundadas en el perdón  
8.4.2.  El perdón (o gracia) en general  
8.4.3. La amnistía  
8.4.4. El indulto  
8.4.5. el perdón del ofendido  

 
Lectura para toda Parte General: 
Código Penalhttp://bcn.cl/1uvd5 
 
Derecho Penal; Parte General; Enrique Cury Urzúa; Novena Edición; 2009 

 
SEGUNDA PARTE: PARTE ESPECIAL 
 
1. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD AMBULATORIA Y LA SEGURIDAD INDIVIDUAL 

1.1. Torturas, apremios ilegítimos y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 
1.1.1. Bien jurídico 
1.1.2. Tipicidad 

1.1.2.1. Aplicar tortura  
1.1.2.2. Ordenar tortura  
1.1.2.3. Consentir en que se aplique tortura  

http://bcn.cl/1uvd5
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1.1.2.4. Omitir impedir la aplicación de tortura  
1.1.2.5. Concepto de tortura  

1.1.3.  Sujetos 
1.1.3.1. Empleado público 
1.1.3.2. Participación del particular  
1.1.3.3. Comunicabilidad del vínculo  

1.1.4. Conducta 
1.1.4.1. Concepto de tortura 
1.1.4.2. Concepto de apremios ilegítimos 
1.1.4.3. Concepto de tratos crueles, inhumanos o degradantes 
1.1.4.4. Exclusiones conceptuales 

1.1.5. Figuras agravadas 
1.1.6. Culpabilidad 
1.1.7. Autoría y participación 
1.1.8. Concursos 
1.1.9. Apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes  
1.1.10. Vejación injusta 
 
Lectura del capítulo VI: Delitos contra la libertad ambulatoria y la seguridad individual 
Politoff, Matus y Ramírez; Lecciones de Derecho Penal Chileno, Parte General; Tomo 
I; Segunda Edición Actualizada; Editorial Jurídica de Chile; Santiago; 2006 
 
Nash Rojas, Claudio; “Alcance del concepto de tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos y degradantes”, en Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano 
Año XV, Montevideo, 2009 en  
*http://www.corteidh.or.cr/tablas/r23545.pdf 
 
 
Minuta sobre el delito de tortura; Departamento de Estudios: Defensoría Nacional; en 
*https://decisia.lexum.com/dppc/cm/es/317430/1/document.do 
 

 

II. DERECHO PROCESAL PENAL 
 
1. PRINCIPIOS Y GARANTIAS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL CHILENO 

1.1. Protección de Garantías 
1.1.1. Mecanismos generales preventivos para la protección de garantías 
1.1.2. Cautela de garantías 
1.1.3. Nulidad procesal 
1.1.4. Amparo ante Juez de Garantía 
 

2. LOS TRIBUNALES CON COMPETENCIA EN LO PENAL 
2.1. Introducción 
2.2. Reglas procesales y orgánicas de los nuevos tribunales con competencia en lo criminal 
2.3. Los juzgados de garantía 

2.3.1. Conformación y funcionamiento 
2.3.2. Competencia 
2.3.3. Competencia material 
2.3.4. Competencia territorial 
2.3.5. Causales de inhabilitación 

2.4. Los tribunales de juicio oral en lo penal 
2.4.1. Integración y funcionamiento 
2.4.2. Competencia 
2.4.3. Competencia material 
2.4.4. Competencia territorial 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r23545.pdf
https://decisia.lexum.com/dppc/cm/es/317430/1/document.do
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2.4.5. Cuestiones de incompetencia 
2.4.6. Posibilidad de desplazamiento del tribunal 
2.4.7. Causales de inhabilitación  

2.5. Las Cortes de Apelaciones 
2.6. La Corte Suprema 

 
3. LOS RECURSOS 

3.1. RECURSO DE REPOSICIÓN 
3.1.1. Concepto 
3.1.2. Reglas aplicables 
3.1.3. Resoluciones impugnables 
3.1.4. Plazo, forma, efectos y tramitación del recurso 

3.1.4.1. Resoluciones dictadas fuera de audiencias 
3.1.4.2. Resoluciones dictadas en audiencias orales 

3.2. RECURSO DE APELACIÓN 
3.2.1. Concepto 
3.2.2. Reglas aplicables 
3.2.3. Resoluciones impugnables 

3.2.3.1. Resoluciones dictadas por el juez de garantía 
3.2.3.2. Resoluciones dictadas por la Corte de Apelaciones 
3.2.3.3. Resoluciones dictadas por un ministro de Corte Suprema 

3.2.4. Legitimación activa  
3.2.4.1. Renuncia y desistimiento del recurso 

3.2.5. Tramitación del recurso ante el tribunal a quo 
3.2.6. Plazo 
3.2.7. Forma de interposición del recurso 
3.2.8. Efectos de la interposición del recurso 
3.2.9. Control de admisibilidad ante el tribunal a quo 

3.2.9.1. Remisión de antecedentes 
3.2.9.2. Recurso de hecho 

3.2.10. Tramitación del recurso ante el tribunal ad quem 
3.2.11. Ingreso del recurso 
3.2.12. Adhesión a la apelación 
3.2.13. Control de admisibilidad ante el tribunal ad quem 
3.2.14. Vista del recurso 

3.2.14.1. Comparecencia de las partes 
3.2.14.2. Suspensión de la vista 
3.2.14.3. Vista propiamente tal 

3.2.15. Fallo del recurso 
3.3. LA REVISIÓN DE LAS SENTENCIAS FIRMES 

3.3.1. Concepto y naturaleza 
3.3.2. Reglas aplicables 
3.3.3. Resoluciones impugnables 
3.3.4. Legitimación activa 
3.3.5. Causales 
3.3.6. Tribunal competente 
3.3.7. Tramitación 
3.3.8. Plazo 
3.3.9. Forma de solicitar la revisión 
3.3.10. Efectos de la solicitud 
3.3.11. Control de admisibilidad 
3.3.12. Vista de la causal 
3.3.13. Fallo de la revisión 

 
4. LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

4.1. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN EXCLUSIVA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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4.1.1. Procedencia de la aplicación de medidas de seguridad 
4.1.2. Clases de medidas de seguridad (art. 457 CPP) 

5. EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS Y DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
5.1. Introducción 
5.2. Reglas comunes a la ejecución de penas y medidas de seguridad 
5.3. Ejecución de las sentencias condenatorias 
5.4. Ejecución de las medidas de seguridad 

5.4.1. Lugar de ejecución de las medidas 
5.4.2. Formas, condiciones y duración de las medidas de seguridad 
5.4.3. Control de la ejecución de las medidas de seguridad 
5.4.4. Condenado que cae en enajenación mental 

 
LECTURAS PARA TODO PROCESAL PENAL: 
 

 
1) “Principios, sujetos procesales, medidas cautelares, etapas de investigación”; Horvitz 

Lennon, María Inés y López Masle, Julián; Editorial Jurídica de Chile; Primera Edición; 
2002 

2) Código Procesal Penalhttp://bcn.cl/1uvu6 
 

III. LEYES PENALES ESPECIALES 

1. PENAS SUSTITUTIVAS A LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

1.1. La libertad vigilada y la libertad vigilada intensiva  

1.1.1. Concepto y naturaleza 

1.1.2. Requisitos para obtener la libertad vigilada y la libertad vigilada intensiva 

1.1.3. Forma en que se otorga la libertad vigilada y la libertad vigilada intensiva 

1.1.4. Efectos de la libertad vigilada y la libertad vigilada intensiva 

1.1.5. Revocación del beneficio de la libertad vigilada y la libertad vigilada   

 intensiva 

1.2. La pena mixta 

Lectura:  
Ley N° 18.216 
“Penas Sustitutivas de la Ley N° 18.216. Minuta N°2/ 2014/ Enero Departamento de 
Estudios. Defensoría Nacional” en 
*https://decisia.lexum.com/dppc/cm/es/135736/1/document.do 
 
“Informe en Derecho: La pena mixta del artículo 33 de la Ley N° 18.216”; Ramos, Pérez, 
César; en 
*https://decisia.lexum.com/dppc/cid/es/143276/1/document.do 
 
Código Penalhttp://bcn.cl/1uvd5 
 

 
2. NORMATIVA RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DE CONDENAS 

2.1. Régimen Penitenciario. DECRETO 518 DE 1998, REGLAMENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

2.1.1. Naturaleza, objetivo y funciones de Gendarmería de Chile 
2.1.2. Principios orientadores de la actividad penitenciaria 
2.1.3. Establecimientos penitenciarios 
2.1.4. Régimen penitenciario 

2.1.4.1. Derechos y obligaciones de los internos 
2.1.4.2. Obligaciones de los internos 

http://bcn.cl/1uvu6
https://decisia.lexum.com/dppc/cm/es/135736/1/document.do
https://decisia.lexum.com/dppc/cid/es/143276/1/document.do
http://bcn.cl/1uvd5
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2.1.4.3. Atención médica de los internos 
2.1.4.4. Las comunicaciones e informaciones 
2.1.4.5. Las condiciones básicas de vida 
2.1.4.6. Las encomiendas 
2.1.4.7. Las visitas 
2.1.4.8. Derecho a efectuar peticiones 
2.1.4.9. Derecho a la educación 

2.2. Régimen disciplinario 
2.2.1. Las restricciones de los derechos por razones de seguridad 
2.2.2. Las faltas disciplinarias 
2.2.3. Las sanciones y procedimientos de aplicación 

2.3. Las actividades y acciones para la reinserción social 
2.3.1. Normas generales 

2.4. Los permisos de salida 
2.4.1. Salida esporádica 
2.4.2. Salida dominical 
2.4.3. Salida de fin de semana 
2.4.4. Salida controlada al medio libre 
2.4.5. Requisitos y procedimiento de concesión 
2.4.6. Facultades del Jefe de Establecimiento  

2.5. El Consejo Técnico 
2.5.1. Conformación y facultades 

 
2.6. BENEFICIOS INTRAPENITENCIARIOS 

2.6.1. Decreto Ley 321 de 1925, que establece la libertad condicional para los penados y 
Decreto Supremo  338 de 2019, Reglamento de la Ley de Libertad Condicional 

2.6.1.1. Concepto y fundamento de la libertad condicional 
2.6.1.2. Requisitos para obtener la libertad condicional 

2.6.1.2.1. Tiempo mínimo 
2.6.1.2.2. conducta intachable 
2.6.1.2.3. informe psicosocial 

2.6.1.3. Forma de otorgar la libertad condicional 
2.6.1.4. Condiciones impuestas a los libertos: consecuencias de su cumplimiento e 

incumplimiento 
2.6.1.5. Medio de control del liberto condicional 
2.6.1.6. Tribunal de Conducta 

2.6.2. Ley 19.856, que crea sistema de reinserción social de los condenados sobre la base 
de la observación de la buena conducta y Decreto 685 de 2003, Reglamento de la Ley 
19.856 

2.6.2.1. Concepto, objetivo y contenido del beneficio de reducción de condena 
2.6.2.2. Momento en que se hace efectiva la reducción de condena 
2.6.2.3. Concepto y efectos del comportamiento sobresaliente,  criterios de 

evaluación, alcances y períodos evaluados 
2.6.2.4. Caducidad del beneficio por cesación de comportamiento sobresaliente 
2.6.2.5. Competencia y procedimiento 
2.6.2.6. Beneficio para condenados en libertad condicional y reclusión nocturna 
2.6.2.7. Límites a la aplicación de los beneficios 
2.6.2.8. Circunstancia agravante especial de la Ley 19.856 

2.6.3. Ley 18.050, que fija normas generales para conceder indultos particulares y Decreto 
1.542 de 1982, Reglamento sobre indultos particulares 

2.6.3.1. Procedencia del indulto y causales de denegación 
2.6.3.2. Efectos del indulto 
2.6.3.3. Procedimiento 

2.6.4. DECRETO SUPREMO 943 DE 2011, REGLAMENTO  QUE ESTABLECE  UN  
ESTATUTO LABORAL  Y DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO PENITENCIARIO 
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2.6.4.1. Principios que informan la actividad laboral penitenciaria y de formación para 
el trabajo 

2.6.4.2. Los Centros de Educación y Trabajo 
2.6.4.3. Personas que pueden desarrollar actividades productivas 
2.6.4.4. Requisitos y procedimiento de ingreso a los CET 

 
 
Lecturas:  
Normativa enunciada 
Libro: Ejecución de la pena privativa delibertad: una mirada comparada. Documento de 
Trabajo nº 17, Serie: Guías y Manuales, Área: Justicia, EuroSocial, disponible en: 
http://www.dpp.cl/resources/upload/01d8a118d566a949045857080adbcffb.pdf 
*http://sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1427301931-DT_17.pdf 
 
 
 
 
3. NORMATIVA SOBRE ELIMINACIÓN DE ANTECEDENTES 

3.1. SISTEMA DEL DECRETO LEY 409 DE 1932, SOBRE REGENERACIÓN Y 
REINTEGRACIÓN DEL PENADO A LA SOCIEDAD 

3.2. SISTEMA DEL DECRETO SUPREMO 64 DE 1960, REGLAMENTA LA ELIMINACIÓN DE 
PRONTUARIOS PENALES, DE ANOTACIONES, Y EL OTORGAMIENTO DE 
CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES 

 
Lecturas: 
Decreto ley 409 de 1932, sobre regeneración y reintegración del penado a la 
sociedadhttp://bcn.cl/1vbpm 
 
Decreto Supremo 64 de 1960, reglamenta la eliminación de prontuarios penales, de 
anotaciones, y el otorgamiento de certificados de antecedentes.http://bcn.cl/1wrgj 
 
 
4. LEY 19880 ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
4.1. Disposiciones Generales 
4.2. Ámbito de aplicación 
4.3. Concepto de Acto administrativo 
4.4. Principios del procedimiento 
4.5. Derechos de las personas en sus relaciones con la administración 
4.6. El Procedimiento Administrativo 

4.6.1. Normas básicas 
4.6.2. Capacidad para actuar 
4.6.3. Apoderados 
4.6.4. Normas sobre plazos 
4.6.5. Iniciación del procedimiento 
4.6.6. Instrucción del procedimiento 
4.6.7. Finalización del procedimiento 

4.7. Publicidad y ejecutividad de los actos administrativos 
4.7.1. Notificación 
4.7.2. Publicación 
4.7.3. Ejecución 

4.8. Revisión de los actos administrativos 
4.8.1. Principios generales 
4.8.2. De los recursos de reposición y jerárquico 
4.8.3. Del recurso extraordinario de revisión 
4.8.4. De la revisión de oficio de la Administración 

http://www.dpp.cl/resources/upload/01d8a118d566a949045857080adbcffb.pdf
http://sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1427301931-DT_17.pdf
http://bcn.cl/1vbpm
http://bcn.cl/1wrgj
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Lectura:Ley 19880,Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los Órganos de la Administración del Estadohttp://bcn.cl/1uv5j 

 

IV. DERECHOS HUMANOS 

 

1.       Sistema Universal de protección.  
a.        Organización, funciones y principales tratados.  

2.       Sistema Interamericano de protección.  
a.        Organización, funciones y principales tratados.  

3.       Recepción del DIDH en Chile.  
3.1.       Tratados de Derechos Humanos ratificados por Chile. 
3.2.       Procedimiento legal de recepción interna de los TTII. 
3.3.       Incorporación práctica del DIDH en sede interna:  

                                                               i.      Bloque de constitucionalidad. 
                                                             ii.      Control de convencionalidad.  

3.4.       Fuerza normativa de las obligaciones internacionales en el ordenamiento jurídico interno 
4)       Desarrollo de estándares de DIDH para la defensa penal. 

4.1.       Derecho al debido proceso.  
4.2.    Defensa técnica.  
4.3.        Protección judicial.   

5)       Derecho a la integridad personal/prohibición de la tortura 
5.1.        Concepto 
5.2.       Elementos de la tortura 
5.3.        Distinción entre torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes  
5.4.       Obligaciones que derivan de la existencia de tortura o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes  
5.5.       Estándares específicos del DIDH para el tratamiento de las personas privadas de libertad 

                                                               i.      Condiciones de habitabilidad 
                                                              ii.      Separación / Clasificación  
                                                            iii.      Atención médica 
                                                            iv.      Régimen de visitas 
                                                              v.      Aplicación de sanciones 
                                                            vi.      Actividades de reinserción  
  
Lecturas: 
Defensoría Penal Pública. Manual de Derecho Internacional de los Derechos Humanos para la Defensa Penal 
Pública. (2020) 
 

http://bcn.cl/1uv5j

